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"POR LA CUAL SE ABRE INVESTIGACION ADiIINSTRATIVA AMBIENTAL Y SE
FORfÚULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION

AUTONOiIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en

cumplim¡ento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 3'1 numeral 12

realiza funciones de control, segu¡miento y evaluación amb¡ental de los usos del agua, el

suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de

Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales

ejercerán funciones de máx¡ma autor¡dad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo

tanto, podrán imponer y ejecutar med¡das de policía y las sanciones previstas en la ley en

caso de violac¡ón de las normas sobre protección ambiental y maneio de los recursos

naturales renovables.

En atención aloficio N'S-2019-004467 con rad¡cado N'481 del 01 de febrero de 2019, el

grupo de protecc¡ón ambiental y ecológico de la Policia Nac¡onal - Secc¡onal Córdoba,

solic¡ta a la Corporación em¡tir concepto técnico de la incautación de I animales s¡lvestres

Hicoteas, al señor JoRGE GUSTAVo NAVARRo MAROUEz.

Que en atención a lo anterior, la funcionaria de la Subsede de la cAR CVS en el

municip¡o de Ayapel, emite concepto técnico Ayapel 090.1.3.2 N" 3 con fecha de 01 de

Febrero de 2019, en donde real¡zaron las siguientes observaciones:

"ACTIVIDAD REALZADA

En et dia de hoy 01 de febrero de 2019, la Policía Amb¡ental deia a dispos¡c¡ón de la

subsede CVS Ayapel ocho (8) an¡males de nombre común h¡cotea, segÚn el ¡nforme de

la pol¡cía ambienta¿ fodas /as hicoteas se encuentrun vrvas. Las h¡coleas fueron

decom¡sadas a Jorge Gustavo Navano Márquez de 55 a/io§ de edad, con cedula de

c¡udadanía N a 78.107.203 de Ayapel con residenc¡a en el baÍio San Jerón¡¡no de

mun¡c¡p¡o de AYaPel- Córdoba
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Cabe resaftar que La hicotea se distr¡buye mayoritaiamente en Colomb¡a y Venezuela.
En el caso colombiano es posrále ubicar a esla especle en los depañamentos de
Antioquia, Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, La Guajha, Magdalena,
Santander y Sucre.
Esfa especie de nombre común hicotea y nombre científico trachemys scripta, habita en
ciénagas y otras aguas dulces. Se alimenta de diversos animales y plantas y ayuda a
conseNar el equ¡librio en el ecos¡stema.

Por otro lado, las h¡coteas puestas a disposición son llevadas posteriormente al centro de
atención y valoración de fauna s/vesfre de la CVS CAV ubicado en el ban¡o Mocai en la
ciudad de Montería - Córdoba para lo pe¡tinente.

cofvcl-Usrofv

) La hicotea es una especie s/vesfre en vía de extinc¡ón, y en esta región no hay
zoocría que demuestren que la reproducción se está haciendo b¡en.

> E/ que con incumplimiento de la normativ¡dad existente incurrirá en prisión de
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil
(35.000) salar¡os minimos /egales mensuales vigentes.

> La espec¡e de nombre común hicotea se encuentra en el listado de la resoluc¡ón
0192 de 2014 en estado vulnerable, esto indica que está enfrentando un riesgo de
extinción alto en estado de vida silvestre.

El decomiso de es¿ás especímenes será definitívo".

FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE LA
INVESTIGACIÓN

La Ley '1333 de 2009 en el artículo I , establece la titular¡dad de la potestad sancionatoria
en materia ambiental, radicándola, entre otras autor¡dades, en cabeza de las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales, para el caso que nos ocupa Corporación
Autónoma Regional de los valle del sinú y del san Jorge - cVS, en consecuencia esta
ent¡dad esta investida con capacidad para adelantar los procesos sancionator¡os contra
los ¡nfractores de la normatividad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las
funciones de protección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley gg cle .l gg3,
actuando como máxima autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción.
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El artículo '10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acc¡ón sancionatoda ambiental
caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u om¡sión generadorc de la ¡nfracción.

S¡ se tratara de un Hecho u omisón sucesrvos, el tém¡no empezará a coner desde el
últ¡no día en que se haya generado el hecho o la omisión. M¡entrus las condic¡ones de
v¡olac¡ón de las nomas o genercdoras del daño pers¡stan, podrá la acc¡ón ¡nterponerse
en cualqu¡er t¡empo.

En v¡ñud de lo establecido en el adiculo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedim¡ento

sancionator¡o podrá in¡ciarse por la autoidad ambiental de ofic¡o, a petición de pade o
como consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da üevent¡va med¡ante acto
ad m i n ¡ st rat ivo mot¡v ado".

Esta Corporación previamente ha verif¡cado los hechos const¡tutivos de infracción
ambiental, presuntamente ejecutados por el señor JORGE GUSTAVO NAVARRO
MAROUEZ identificado con cedula de ciudadanía No 78.107.203 de Ayapel- Córdoba, con
res¡denc¡a en el barrio San Jeronimo del Municipio de Ayapel, cuenta con 55 Años de

edad y el cual fue capturado en flagrancia portando ocho (8) especimenes de hicotea.

De conformidad con la ¡nformac¡ón y pruebas alud¡das en el ofic¡o de ¡ncautac¡ón N' S-
2019-004467 con radicado N'481 del 01 de febrero de 2019, ex¡ste mer¡to sufic¡ente para

inic¡ar investigación adm¡nistrativa de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho
contraventor cons¡stente en aprovechamiento de productos de la fauna silvestre,
específlcamente (08) especímenes de Hicotea (Trachemys Scripta).

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIóN DE CARGOS

La formulación de cargos al señor JORGE GUSTAVO NAVARRo MARQUEz ident¡ficado

con cedula de ciudadania No 78.107.203 de Ayapel- Córdoba, se hace atendiendo lo

preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual d¡spone 'ARTICULO 24.

FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuardo exista méríto para cont¡nuar con la ¡nvestigación,

ta autoidad ambiental competente, med¡ante acto admin¡strat¡vo deb¡damente motivado,

procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normativ¡dad ambiental o

causante del daño amb¡ental.

En et pl¡ego de cargos deben estar expresamente consagradas /a§ acclones u om¡siones

que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e indiv¡dual¡zadas las normas amb¡enlales que se est¡man

v¡oladas o el daño causado.
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El acto admin¡sttativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡ficado al presunto
¡nfractor en forma personal o med¡ante edicto- Si la autor¡dad amb¡ental no cuenta con un
med¡o ef¡caz

Parc efectuar la not¡Í¡cac¡ón personal dentro de los c¡nco (5) d¡as siguientes a la
formulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento consagrado
en el añículo 44 del Cód¡go Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo".

El edicto permanecerá füado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces
en la respect¡va entidad por el témino de cinco (5) días calendario. Si el presunto ¡nfractor
se presentare a notif¡carse personalmente dentro del término de Íiación del ed¡cto, se le
entregará cop¡a s¡mple del acto admin¡s¡rct¡vo, se dejará constanc¡a de d¡cha situación en
el exped¡enle y el ed¡cto se mantendrá f¡jado hasta el venc¡m¡ento del ténn¡no anter¡or.
Este últ¡no aspecto deberá ser cumpl¡do para todos /os efecfos en que se efectúe
notificac¡ón por ed¡cto dentro del proceso sanc¡onator¡o amb¡enlal.

Parc todos /os efecfos, el recu$o de repos¡ción dentro del proced¡m¡en¡o sanc¡onatorio
ambiental se concederá en el efecto devolut¡vo".

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracc¡ones: "Se considera infracción
en materia amb¡ental toda acción u omisión que const¡tuya v¡olación de las normas
contenidas en el Código de Recursos NatuÍales Renovables Decreto - Ley 28'11 de
1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones
ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos admin¡strat¡vos
emanados de la autoridad amb¡ental competente.

Será también constitutivo de infracción amb¡ental la com¡sión de un daño al med¡o
amb¡ente, con las mismas condiciones que pasa conf¡gurar la responsab¡l¡dad c¡vil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber; el
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se conflguren darán lugar a una sanc¡ón administrativa ambieñtal, s¡n perjuicio
de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil'

Que el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, ¡nd¡ca: "Notif¡caciones. En las actuaciones
sancionatorias ambientales las not¡ficaciones se surtirán en los términos del Código
Contencioso Adm¡nistrátivo'

Que el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lniciado el
proced¡miento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar alfuncionar¡o competente cuando sea procedente en los térm¡nos de los artículos
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69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de

las entidades que ejezan funciones de control y v¡g¡lancia ambiental.'

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Rem¡s¡ón a otras autoñdades. S¡ los

hechos mater¡a del procedim¡ento sanc¡onatorio Íueren const¡tut¡vos de del¡to, falta

disciplinaria o de otro tipo de ¡nfracc¡ón adm¡n¡strat¡va, la autoidad ambiental pondrá en

conoc¡m¡ento a las autoidades correspond¡entes de los hechos y acompañará cop¡a de

los docu m e ntos pe d¡ ne nte s.

Parágrafo. La ex¡stencia de un proceso penal, disciplinario o adm¡n¡strat¡vo, no dará lugar
a la suspens¡ón del proced¡m¡ento sancionatorío amb¡ental."

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: "Verificac¡ón de los hechos. La autoidad
amb¡ental competente podré real¡zar todo t¡po de d¡l¡genc¡as administrct¡vas como v¡sitas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o, med¡c¡ones, caracter¡zac¡ones y
todas aquellas actuac¡ones que est¡me necesar,ás y peñ¡nentes para deterÍn¡nar con
cedeza los hechos constitutivos de infracc¡ón y completar los elementos probatoios.'

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS DEL APROVECHAMIENTO DE LA
FAUNA SILVESIRE Y DE SUS PRODUCTOS PRESUPUESTOS PARA EL

APROVECHAi]IIENTO,

Aniculo 2.2.1.2.4.1. Ef¡c¡encia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna

silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las

disposiciones del Decreto ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulac¡ones que en

su desarrollo establezca la ent¡dad adm¡nistradora para cada clase de uso

Adiculo 2.2.1.2.42. Modos de aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la fauna silvestre

y de sus productos sólo podrá adelantarse med¡ante perm¡so, autor¡zac¡ón o l¡cencia que

se podrán obtener en la forma prevista por este capitulo.

La caza de subsistencia no requ¡ere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no

se causen deterioros al recuñio. La entidad administradora otganizará s¡stemas para

superv¡sar su ejercicio.

Aniculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autor¡zaciones o l¡cencias. Los permisos, autorizaciones o

licencias para el aprovecham¡ento de ejemplares o productos de la fauna s¡lvestre son

peñionales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de activ¡dades cuyo control

corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de

elementos, productos o b¡enes cuya vigilancia y control corresponda a ellas'

4(
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Anículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258

del Decreto-ley 2811 de 1974,|a entidad adm¡nistradora determinará las especies de la

fauna silvestre, asi como el número, talla y demás características de los animales

s¡lvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales

pueden practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de

aprovechamiento según la especle zoológ¡ca.

Las cuotas de obtención de ¡ndividuos, especímenes o productos de la fauna silvestre,

nunca podrán exceder la capacidad de recuperac¡ón del recurso en el área donde se

real¡ce el aprovechamiento.

De conformidad a lo establec¡do en las Resoluciones 2-2909 de 20'16 y 2-3135 de 2017 
'

le competen al coordinador de la oficina jurídica Amb¡ental de la CAR CVS dar ¡n¡cio y

adelantar las investigac¡ones adm¡n¡strat¡vas ambientales en aplicación al procedim¡ento

sancionatorio amb¡ental.

En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Ordenar apertura de invest¡gación adm¡nistrativa ambiental en

contra del señor JORGE GUSTAVO NAVARRO MAROUEZ ident¡ficado con cedula de

ciudadanía No 78.107.203 de Ayapel- Córdoba, con residencia en el barrio San Jeronimo

del Municipio de Ayapel, quien cuenta con 55 Años de edad y el cual fue capturado en

flagranc¡a, portando ocho (8) especimenes de hicotea, infringiendo con ello las normas

amb¡entales como se ¡ndica en la parte mot¡va de este auto.

ARÍíCULO SEGUNDO; FOTMUIAT A¡ SEñOT JORGE GUSTAVO NAVARRO MARQUEZ
¡dentificado con cedula de ciudadanía N" 78.107.203 de Ayapel Córdoba, el cargo por
presunto aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamenie ocho (8)

especimenes de hicotea, vulnerando con el¡o los atTiculos 2.2.1.2.41, 2.2.1.2.4.2,
2.2.1.2.43,2.2.1.2.4.4, del Decreto 1076 de 2015.

Parágrafo: El señor JORGE GUSTAVO NAVARRO MAROUEZ, identificado con ceduta
de ciudadania No 78.107.203 de Ayapel- Córdoba, como consecuenc¡a de la presente
formulac¡ón de cargo en su contra, podria ser objeto de med¡das amb¡entales y las
sanciones contempladas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009, tales como ¡rultas,
Cierre temporal o def¡nit¡vo, revocator¡a o caducidad de licenc¡a ambiental, autorizac¡ón,
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concesión, permiso o registro, Demolición de obra a costa del infractor, trabajo

comunitar¡o entre otras.

ARTICULO TERCERO: EI señor JORGE GUSTAVO NAVARRO MARQUEZ, idENtifiCAdO

con cedula de ciudadanía No 78.107.203 de Ayapel- Córdoba, de conformidad con el

artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a

la notificación del pliego de cargo formular por escrito descargos, aportar o solicitar la

práctica de pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación

administrativa el of¡c¡o N' S-2019-004467 con radicado N'481 del 01 de febrero de 2019,

del grupo de protecc¡ón amb¡ental y ecológico de la Policía Nacional - seccional córdoba
y el concepto técnico Ayapel 090.1.3.2.N' 3 con fecha de 01 de Febrero de 2019,

generado por la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -

CVS.

ARTíCULO qUINTO: Notif¡car en debida forma el contenido del presente Auto al señor

JORGE GUSTAVO NAVARRO MAROUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No

78.107.203 de Ayapel- córdoba, de conformidad con la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

Parágrafo: En el evento de no lograrse la notificación personal se procederá a notificar por

aviso en los términos señalados en el artículo 69 de la lay 1437 del 201 1'

ART¡CULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno'

ART¡CULO SEPTIMO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria

y Ambiental de córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su conocimiento y fines

pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente' de la ley

1333 de 2009.

ARTicULooGTAVo:ElpresenteAutorigeapart¡rdelafechadeSuejecutoria.

COMUNIQUESE,

COORDINADOR

[:"J:Íi$:i'#,"Tf y,á:::,1llo"J"#"i"T'Í'?olJi'0""'

ENTAL
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